
INSTRUCTIVO CERTIFICADO UNICO DE CIRCULACIÓN- COVID 19

1. Ingresar a la página https://www.argentina.gob.ar/circular

2. Colocar el DNI del interesado a obtener el Certificado Único de Circulación.



3. Seguidamente el sistema consultará la Provincia de residencia.

4. El  sistema establece diversos motivos de excepción para  circular.  Allí  los

agentes  del  Ministerio  Público  deberán  consignar  que  el  motivo  del

otorgamiento del certificado será concurrir al lugar de trabajo. Posteriormente,

el  sistema  arroja  la  opción  y  se  deberá  consignar  que  la  persona  es

trabajador del Estado.



5. Luego el sistema expone varias variantes: Se deberá seleccionar “ Personal

de los servicios de justicia en turno, conforme establezcan las autoridades

competentes”.

6. Seguidamente  el  sistema  solicita  datos  personales:  Nombre  y  apellido

completo, Documento Nacional de Identidad, Número de trámite que figura

en el  frente del  Documento  Nacional  de Identidad,  género,  Cuil  personal,

teléfono de contacto, correo electrónico, domicilio de residencia y localidad.

Asimismo solicita el Cuit del Empleador (Ministerio Público: 30-70721666-9) y

la actividad que se desarrolla. Seguidamente se deberá consignar con que

modalidad de transporte se llega al lugar de trabajo, consignando los datos

del vehículo o los datos de la Tarjeta SUBE, en caso de utilizar el transporte

público.





7. El sistema también solicita la fecha de inicio de actividades en el Ministerio

Público,  donde  se  deberá  consignar  la  fecha  de  posesión  del  cargo  que

reviste  el  agente  y  el  domicilio  donde  se  desarrolla  laboralmente  con  la

identificación del teléfono del mismo.

8. Una vez cargados los datos, se deberá seleccionar “Solicitar Certificado”. 


